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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2015, de la Dirección General de
Tributos, por la que se aprueba provisionalmente el Padrón Fiscal de Cotos
de Caza para la temporada 2016/2017. (2015062471)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 119/2012, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre aprovechamientos Cinegéticos, una vez
formado el Padrón Fiscal de Cotos de Caza, correspondiente a la temporada cinegética
2016/2017, se acuerda su aprobación provisional.

El presente acuerdo se expondrá en la sede electrónica de la Junta de Extremadura y en el
tablón de anuncios de la Consejería de Hacienda y Administración Pública durante el plazo de
quince días, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el padrón
y presentar las alegaciones que estimen oportunas, en los siguientes lugares:

Servicio Fiscal de Badajoz. C/ Padre Tomás n.º 4.

Servicio Fiscal de Cáceres. C/ Donoso Cortés, 11-A.

Sección de Gestión Tributaria y Juego de Mérida. Paseo de Roma, s/n.

Mérida, a 18 de noviembre de 2015.

La Directora General de Tributos,
ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2015, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-10177/17584. (2015062478)

Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Direc-
ción General de Industrial y Energía, autorizando el establecimiento, Proyecto soterramiento
de un tramo de la LAMT “San Vicente” de 20 Kv con 0,562 kms y sustitución del CT prefabri-
cado “San Vicente 3” 630 Kva en el término municipal de San Vicente de Alcántara.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en Periodista Sán-
chez Asensio, 1, de Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

Proyecto soterramiento de un tramo de la LAMT “San Vicente” de 20 kV con 0,562 km y sus-
titución del CT prefabricado “San Vicente 3” 630 kva en el término municipal de San Vicente
de Alcántara.

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo 2033 de la LAMT “San Vicente”, donde se realizará un entronque aéreo-subte-
rráneo.

Final: Celda de la línea a instalar en el nuevo CT proyectado “San Vicente 3”.

Término municipal afectado: San Vicente de Alcántara.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Longitud total en km: 0,562.

Emplazamiento de la línea: Calle Sabiera, avenida Julio Senador y plaza Rincón de los Caños.

Estación transformadora:

Tipo: Prefabricado.

Núm. transformadores: 1.

Potencia unitaria en kva: 630.

Potencia total en kva: 630.

Término municipal: San Vicente de Alcántara.
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Calle o paraje: Plaza Rincón de los Caños.

Finalidad: Ampliación del CT por aumento de potencia del mismo y soterramiento de un tra-
mo de LAMT que alimenta al mismo

Referencia del expediente: 06/AT-10177/17584.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria y Energía de esta Consejería,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 115 de dicha norma legal.

Badajoz, a 4 de noviembre de 2015.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de "Ampliación de explotación porcina", cuyo promotor es
Explotaciones Porcinas Bersil, SL, en el término municipal de Azuaga.
Expte.: IA15/0447. (2015062474)

El proyecto a que se refiere la presente resolución se encuentra comprendido en el apartado
a) del Grupo 1 del Anexo I la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. El
artículo 7, apartado 1, letra a) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece que serán ob-
jeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos comprendidos en el Ane-
xo I de la norma, debiendo el órgano ambiental, tras la finalización del análisis técnico del ex-
pediente de evaluación ambiental, formular la declaración de impacto ambiental, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de eva-
luación ambiental.

Los principales elementos de la evaluación llevada a cabo son los siguientes:

1. Información del Proyecto.

1.1. Promotor y órgano sustantivo.

El promotor del proyecto es Explotaciones Porcinas Bersil, SL, siendo la Dirección
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas
Agrarias y Territorio el órgano sustantivo para la aprobación de dicho proyecto.

1.2. Objeto y justificación.

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina hasta conseguir una
capacidad final de 730 reproductoras, 20 verracos y 2.971 cerdos de cebo. En la ac-
tualidad la explotación cuenta con las siguientes instalaciones de secuestro: cuatro
naves de 517,50 m2, nave de 1.449 m2, nave de 1.474,50 m2, nave de 223,85 m2,
nave de 320 m2, nave lazareto de 330 m2, vestuario-aseo de 107 m2, nave de 264,16
m2, nave de 688,56 m2 e instalaciones complementarias. Se proyectan las siguien-
tes instalaciones: nave de 836,16 m2, anexo a la nave 5 de 362,4 m2, anexo al la-
zareto de 442,42 m2, anexo vestuarios-aseos de 44,94 m2, marquesinas (50 %) de
160,80 m2, 122,80 m2 y 360 m2 respectivamente e instalaciones complementarias.

1.3. Localización.

El proyecto se ubicará en el término municipal de Azuaga, provincia de Badajoz.

La finca sobre la que se pretende realizar la actividad se corresponde con las par-
celas 44, 56 a 62 del polígono 3 y con las parcelas 3 y 68 del polígono 8 del térmi-
no municipal de Azuaga, provincia de Badajoz. La superficie total de la finca es de
84,6249 hectáreas.
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1.4. Descripción del proyecto.

Esta explotación porcina existente desarrolla la actividad de cría y engorde de cer-
dos, contando con capacidad para alojar 2.971 cerdos de cebo, 730 cerdas repro-
ductoras y 20 verracos. 

La actividad ganadera se llevará a cabo en el paraje conocido como “Linarejo”, en
las parcelas 56 y 61 del polígono 3 del término municipal de Azuaga.

La explotación porcina dispone de 11 naves para el alojamiento de los cerdos. En
la siguiente tabla se exponen las capacidades de alojamiento de secuestro sanita-
rio de las naves que integran la explotación porcina, así como la superficie de los
corrales de manejo anexos y patios de ejercicio.

En la zona de reproducción, se lleva a cabo la producción de lechones para su ce-
bo en la propia instalación o para su venta a otros cebaderos. Se realizan dos pa-
rideras anuales por lote de cochinas. Los animales permanecen en todo momento
en las naves de alojamiento, en los corrales de manejo anexos, de superficie hor-
migonada, o en sus patios de ejercicio en tierra. Estas naves disponen de solera en-
rejillada y una fosa interior de unos 50 cm de profundidad a donde van a parar las
deyecciones y aguas de limpieza, desde donde se canaliza a la balsa de almacena-
miento de purines.

En la zona de cebo, los animales entran con 20-30 kg y salen para sacrificio con
140-160 kg. Los animales permanecen en todo momento en una de las naves de
alojamiento, en sus respectivos corrales de manejo anexos, de superficie hormigo-
nada, o en sus patios de ejercicio en tierra. Estas naves disponen de solera enreji-
llada de hormigón y se dispondrá de una red de recogida de deyecciones y aguas
de limpieza conectadas a una balsa de almacenamiento de purines.

La instalación industrial dispondrá de tres balsas de almacenamiento de purines
construidas con lámina PEAD y seis fosas de hormigón que darán servicio a la ex-
plotación y quedan repartidas como refleja la siguiente tabla:

Zona Nº nave Superf. 
const. m2 

Superf. 
útil m2 

Capacidad, nº 
de animales 

Superficie máxima 
corrales de manejo m2 

Superficie 
máxima patios de 

ejercicio m2 

Cebo de 
animales 

1 517,50 495 

2.971 

5.520 

22500 

2 517,50 495 

3 517,50 495 

4 517,50 495 

11 688,56 660 664 

12 836,16 796 820 

Producción 
de 

lechones 

5 1.811,40 1.731 

730 
reproductoras y 

20 verracos 

- 

7000 

6 1.474,50 1.429 - 

7 223,85 208 257 
8 320,00 300 340 

10 264,16 250 - 
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En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas UTM Huso 30 donde se ubicarán
las distintas instalaciones:

N.º balsa Capacidad, m3 Nave 

1 2.600 1,2,3,4 y 11 
2 1.300 5,6 y 7 

3 1.800 6,8,10 y 12 

 

N.º fosa Capacidad, m3 Nave 

1 56 

1,2,3,4,5,6,8 y 11 

2 56 

3 56 

4 56 

5 56 

6 120 12 

 

 

Coordenadas X Y 

Instalaciones 266592 4.260741 
 

p p
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Además de estas infraestructuras, la explotación porcina cuenta con las
siguientes:

— 2 estercoleros: Cada uno consistirá en un cubículo cerrado construido en
hormigón, en conjunto con capacidad para almacenar hasta 185 m3 de es-
tiércol, con pendiente del 3 %, recogida de lixiviados a las balsas de puri-
nes y provisto de cobertizo que impida el contacto de las aguas pluviales con
el estiércol.

— Lazareto: Nave independiente de 772,42 m2 construidos con 737 m2 útiles para
el secuestro y observación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo
que se ubicarán junto a la zona de cebo. Dispondrá de un sistema de recogida
de purines y aguas de limpieza conectado al sistema de recogida de purines.

— Almacenamiento de cadáveres: Almacenamiento temporal de cadáveres previo
a su gestión. Se ubicará fuera de los núcleos de naves.

— Embarcadero: Adosado al cerramiento sanitario, que permita que los camiones
puedan efectuar su cometido sin necesidad de acceder al interior de recinto des-
tinado a las instalaciones.

— Vados de desinfección de vehículos: Construidos de hormigón armado, en las zo-
nas de entrada a las instalaciones; con dimensiones suficientes como para garan-
tizar la inmersión de toda la superficie de la rueda de un camión en su rodada.

— Vestuarios/Aseo del personal de 151,94 m2 construidos con 140 m2 útiles.

2. Elementos ambientales significativos del entorno de proyecto.

2.1. Espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 y Hábitats de Interés Comunitario.

El área de estudio, correspondiente al lugar donde pretende ejecutarse el proyecto,
no se encuentra incluida dentro de espacios naturales protegidos, Red Natura 2000,
ni Hábitat de Interés Comunitario.

2.2. Patrimonio cultural.

En relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico,
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en
el Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura y en el Decreto 93/1997, por el que se regula la actividad arqueoló-
gica en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no de-
tectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el art. 54 de la
Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la eje-
cución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor
y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, to-
marán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su des-
cubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.
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3. Estudio de Impacto Ambiental. Contenido.

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: Título del estu-
dio y emplazamiento; descripción de la explotación; inventario ambiental; evaluación de
alternativas; inventario ambiental y descripción de las interacciones ecológicas; identifi-
cación de los impactos ambientales; descripción y valoración de los impactos; propuesta
de medidas preventivas, correctoras y compensatorias y programa de vigilancia y segui-
miento ambiental.

En la descripción de la explotación se establece: La descripción general de las edificacio-
nes construidas; otras características; justificación de distancias; características funda-
mentales de los edificios construidos; características generales de la obra civil; tabla de
superficies totales; consumos anuales de pienso, agua y electricidad; condiciones higiéni-
co sanitarias de la explotación; plan de manejo y otras características.

El inventario ambiental describe la situación geográfica y la descripción de la actividad.

La evaluación de las alternativas se dividen en socioeconómicas, medioambientales y 
alternativa cero.

El inventario ambiental abarca los siguientes aspectos: Población-medio socioeconómico,
salud humana, flora, fauna, biodiversidad, geodiversidad, el suelo y el subsuelo, el aire,
el agua, los factores climáticos, paisaje, bienes materiales-patrimonio cultural e interac-
ciones ecológicas.

El estudio identifica los impactos sobre la atmósfera, suelo, suelos contaminados, agua,
vegetación, fauna, paisajístico, acústico, lumínico, radiológico y socioeconómico.

A continuación, se describe y valora los impactos en la fase de construcción y en la fase
de funcionamiento.

En el estudio de impacto ambiental se establecen una serie de medidas preventivas, co-
rrectoras y compensatorias sobre los siguientes factores: Construcción de las instalacio-
nes, gestión de residuos de la construcción, desarrollo de la actividad, programa de ges-
tión de purines, gestión de los residuos y de los subproductos animales, emisiones a la
atmósfera, emisiones al agua, justificación de la reforestación, plan de restauración y pre-
supuesto de las medidas. 

Se establece un programa de vigilancia y seguimiento ambiental para asegurar el cumpli-
miento de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias contenidas en el pre-
sente estudio de impacto ambiental. Para ello se procederá al jalonamiento de la zona de
ocupación del proyecto, de los elementos auxiliares y de los caminos de acceso, se pro-
cederá a la protección de la calidad del aire, de las aguas, de la vegetación, de la fauna
y de las condiciones de sosiego público.

El seguimiento medioambiental de la obra y la verificación de las medidas propuestas pa-
ra la mejor integración de aquellas en su entorno podrá realizarse en colaboración con los
técnicos competentes de la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura. El Director de Obra o la persona en quien este delegue, serán los responsables
de supervisar las acciones a realizar y de emitir los informes sobre el desarrollo del Pro-
grama de Vigilancia Ambiental.
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Se tendrán especialmente en cuenta los siguientes puntos de control:

— Se controlará la retirada a vertedero autorizado de los materiales sobrantes, una vez
finalizadas las obras, para certificar la máxima utilización del material.

— Controlar que las operaciones de mantenimiento y reparación de maquinaria se reali-
za en los lugares habilitados para ello, controlando que no se producen vertidos sobre
las aguas y suelos.

— Deberá controlarse el funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y
estiércoles. Se controlará que no se producen fugas de lixiviados o infiltraciones des-
de los sistemas de almacenamiento de lixiviados y de estiércoles.

— Deberán controlarse las anotaciones del Libro de Gestión del Estiércol que servirá pa-
ra comprobar la correcta ejecución de los distintos movimientos del estiércol y purines
generados por la explotación porcina.

4. Resumen del proceso de evaluación.

4.1. Información Pública. Tramitación y consultas.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de evaluación ambiental, el estudio de impacto ambiental del proyecto
fue sometido al trámite de información pública, mediante Anuncio publicado en el
DOE n.º 162, de fecha 21 de agosto de 2015. En dicho período de información pú-
blica no se han presentado alegaciones. 

Simultáneamente al trámite de información pública, con fecha 6 de julio de 2015,
se procede a consultar a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas
interesadas. 

Las consultas se realizaron a las siguientes Administraciones Públicas, asociaciones
e instituciones:

— Dirección General de Patrimonio Cultural.

— Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

— Dirección General de Atención Sociosanitaria y Salud.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección
General de Medio Ambiente.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Ayuntamiento de Azuaga.

— Adenex.

— Sociedad Española de Ornitología.

— Ecologistas en Acción.

En trámite de consultas, se ha recibido las siguientes alegaciones e informes:

— Con fecha 4 de agosto de 2015, se emite informe favorable por parte de la
Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural de Presidencia



NÚMERO 230
Lunes, 30 de noviembre de 2015 37825

de la Junta de Extremadura, condicionado la viabilidad del proyecto al cum-
plimiento de una medida que se incorpora al condicionado de la presente De-
claración.

— Con fecha 28 de agosto de 2015, se emite informe por parte de Confederación
Hidrográfica del Guadiana, con una serie de indicaciones que se han incluido en
el condicionado de la presente declaración.

— Con fecha 31 de agosto de 2015, se emite informe por parte del Servicio de
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de
Medio Ambiente, en el que se informa que no es probable que la actividad so-
licitada tenga repercusiones significativas sobre lugares incluidos en la Red Na-
tura 2000, siempre que se cumplan una serie de medidas correctoras, que se
incorporan al condicionado de la presente declaración.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, el Director General de Medio Ambiente, a la vista de
la propuesta del Servicio de Protección Ambiental, formula, a los solos efectos ambientales,
y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales, Declara-
ción de Impacto Ambiental favorable para el proyecto consistente en la ampliación de una ex-
plotación porcina hasta conseguir una capacidad final de 2.971 cerdos de cebo, 730 cerdas
reproductoras y 20 verracos, en el término municipal de Azuaga, debiendo respetarse en su
ejecución y desarrollo las siguientes condiciones:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado am-
biental y las incluidas en el estudio de Impacto Ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que
no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de
considerarse que la modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el
medio ambiente, se podrá determinar la necesidad de realizar una nueva Evaluación
de Impacto Ambiental.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Los acabados de las construcciones deberán ser de tonos que se integren lo mejor po-
sible en el entorno, utilizando tono tostados, ocres o alvero para los exteriores. La cu-
bierta exterior de las instalaciones deberán presentar materiales que atenúen su im-
pacto visual, aconsejando que su color sea rojo mate o verde. Las instalaciones
auxiliares (silos, depósitos,...) deberán integrarse paisajísticamente. No se utilizarán
colores llamativos o brillantes. Las ventanas, puertas y otros elementos metálicos que
den al exterior tienen que ser lacados o pintados en color verde mate. Las ventanas o
cualquier otra abertura al exterior tendrán que disponer de malla pajarera que impi-
dan el acceso de las aves al interior de las instalaciones.
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— En caso de disponer alumbrado nocturno de las instalaciones, este será dirigido hacia
el suelo (apantallado) o con luces de baja intensidad (vapor de sodio) para evitar con-
taminación lumínica.

— En la ejecución de las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier ma-
terial no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se obtenga a la
hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes deberán depo-
sitarse en vertederos autorizados.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

3.1. Mantenimiento de las instalaciones:

— Se deberán efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de
forma periódica, para mantener las instalaciones en buenas condiciones higié-
nico-sanitarias.

3.2. Vertidos:

— El ganado porcino estará en todo momento en las naves, corrales y patios au-
torizados. Las instalaciones de la explotación porcina deberán disponer de un
sistema para la recogida y almacenamiento de los lixiviados y las aguas de lim-
pieza que deberá garantizar que no se produzcan vertidos ni al terreno ni a nin-
gún curso o punto de agua. Se pondrá especial atención a los sistemas de ca-
nalización y almacenamiento de purines de las naves, asegurándose que los
cauces que se localizan cercanos a la explotación no corren el más mínimo ries-
go de contaminación por la explotación porcina. 

— Las edificaciones e instalaciones deberán impedir que las aguas pluviales vayan
a parar a las balsas o fosa, con el objeto de impedir que ésta se desborde. La
pendiente de los suelos de las instalaciones cubiertas donde permanecen los
animales deberán permitir la evacuación de los efluentes sólo hacia la balsa o
fosa de purines. Se deberá asegurar de que el cauce estacional que se localiza
cercano a la explotación no corre el más mínimo riesgo de contaminación con
las medidas tomadas en la fase de construcción y funcionamiento.

— Las balsas o fosas cumplirá con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema para evitar la posibilidad de infiltraciones.

• Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones cana-
lizadas a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo
del terreno.

• Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero
y las naves de engorde.



NÚMERO 230
Lunes, 30 de noviembre de 2015 37827

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de esco-
rrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

— La frecuencia de vaciado de las balsas o fosas deberá coincidir como mínimo
con los periodos de vacío sanitario y limpieza de las instalaciones y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad, momento que se aprovechará para el
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en con-
diciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación
desfavorable de la instalación. En el caso de que sean detectados productos quí-
micos (desinfectantes), el vertido final almacenado será entregado a un gestor
autorizado por el organismo competente, y para el caso que no haya presencia
de dichos residuos, el vertido final será empleado como fertilizante orgánico.

— La explotación porcina dispondrá de un estercolero que deberá estar ubicado
en una zona protegida de los vientos. Esta infraestructura consistirá en una su-
perficie estanca e impermeable, con un sistema de recogida de lixiviados co-
nectado a la balsa o fosa de purines. Deberá vaciarse antes de superar los 2/3
de su capacidad. No obstante cada 15 días como máximo deberá retirar su con-
tenido, momento que se aprovechará para el mantenimiento de esta infraes-
tructura, comprobando que se encuentra en condiciones óptimas, y reparando
cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la instalación.

— El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en la explotación por-
cina puede llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono
orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la ins-
talación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de
Aplicación Agrícola de los estiércoles.

— En caso de que la aplicación de los estiércoles sea como abono orgánico en su-
perficies agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

• La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha ×
año) será inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en
cultivos de secano. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se su-
peren los 45 kg N/ha por aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío.

• La aplicación de los estiércoles se regirá por los condicionantes de la Orden
de 9 de marzo de 2009, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
por la que se aprueba el Programa de actuación aplicable en las zonas vul-
nerables a contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias en
Extremadura; así como por la Orden de 6 de agosto de 2009, por la que se
modifica la Orden de 9 de marzo de 2009.

• Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los
cursos de agua, no se aplicará a menos de 300 m de una fuente, embalse,
pozo o perforación que suministre agua para el consumo humano, ni tam-
poco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La distancia mínima para
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la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población se-
rá de 1.000 metros.

3.3. Residuos:

— Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestiona-
dos conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados. La gestión de residuos deberá ser realizada por empre-
sas que estén registradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011. Debe-
rán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

— En el caso particular de los residuos peligrosos generados en las instalaciones,
éstos deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido
en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de
Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de
residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21
de octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a
los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo
humano y por el Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de fe-
brero de 2011. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se rea-
lice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

3.4. Emisiones a la atmósfera:

— Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión
serán los siguientes:

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y,
por tanto, la enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante
valores límites de emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las me-
jores técnicas disponibles.

4. Medidas a aplicar durante la reforestación:

— Debido a la alta visibilidad de la explotación porcina, se deberán ocultar las construc-
ciones con una pantalla de arbolado autóctono para disminuir el impacto visual. Ésta

 

CONTAMINANTE ORIGEN 

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos) 

NH3 
Volatilización en la estabulación 

Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos) 

CH4 
Volatilización en la estabulación 

Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos) 
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consistirá en una franja arbórea compuesta por especies autóctonas, se recomiendan
especies arbóreas como la encina y el alcornoque y especies arbustivas como cornica-
bra, lentisco, madroño o retama. Las plantaciones se realizarán sin marco determina-
do (distribuidas en bosquetes) y su superficie no podrá ser inferior a la mitad de la uni-
dad rústica apta para la edificación.

— Se deberá asegurar la viabilidad de la plantación realizada, bien mediante la instala-
ción de tubos protectores de una altura adecuada o bien mediante jaulas de protec-
ción. En referencia a los tubos protectores serán de colores poco llamativos, ocres o
verdes preferiblemente. Tanto en el caso de los tubos como de las jaulas, deberán re-
tirarse cuando dejen de ser funcionales y esté asegurada la viabilidad de las plantas
establecidas. 

— Dichas especies vegetales deberán ser mantenidas, conservadas y repuestas durante
toda la vida de la explotación porcina.

5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

— En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original
desmantelando y retirando todos los escombros a vertedero autorizado en un periodo
inferior a nueve meses. 

— En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maqui-
naria adecuada.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autori-
zaciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

6. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Tal y como viene contemplado en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio His-
tórico y Cultural de Extremadura: “si durante la ejecución de las obras se hallasen res-
tos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la mis-
ma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la
protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y
ocho horas a la Consejería de Cultura”.

7. Programa de vigilancia:

— Una vez en la fase de construcción, para el control y seguimiento de la actividad, se
emitirá con un periodo anual el Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor con
la siguiente documentación:

• Informe de seguimiento de las medidas preventivas y correctoras.

- Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración
de impacto ambiental.

• Seguimiento de vertidos.
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- La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el
que se anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono or-
gánico, gestor autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol
generado por la explotación porcina.

- Deberá evaluarse el funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixivia-
dos y aguas de limpieza.

- Se estudiará la evolución de la calidad de las aguas y la no afección de éstas de-
bido a fugas de lixiviados o de infiltraciones desde los sistemas de almacena-
miento de aguas residuales y de estiércoles.

— En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

8. Otras disposiciones:

— Se deberán respetar los pies de encina y/o alcornoque existentes en los corrales y pa-
tios de manejo, debiendo proteger éstos con algún sistema que no permita a los ani-
males acceder al tronco y raíces para evitar la muerte de los árboles.

— El agua para el abastecimiento se pretende captar directamente del dominio público
hidráulico (en este caso de un pozo de sondeo), por lo que dicha captación deberá
contar con la debida concesión administrativa de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

— En caso de que se pretenda realizar vertidos de aguas residuales, se deberá solicitar
la pertinente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— En caso de detectar la presencia de alguna especie de fauna o flora silvestre incluida
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001,
de 6 de marzo) en la zona de actuación, se deberá comunicar tal circunstancia de for-
ma inmediata a la Dirección General de Medio Ambiente, con el fin de tomar las medi-
das necesarias que minimicen los efectos negativos que pudiera tener la actividad so-
bre los ejemplares de fauna o flora protegida afectados.

— Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Medio Ambiente para ve-
rificar la integración de las obras y, en su caso, poder exigir medidas ambientales su-
plementarias para corregir posibles deficiencias detectadas.

— Los aseos dispondrán de un sistema de saneamiento independiente que terminará en
una fosa estanca e impermeable con capacidad suficiente.

— Se informará a todo el personal, implicado en la construcción de las instalaciones,
del contenido de la presente declaración de impacto ambiental, de manera que se
ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar
los trabajos.
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— El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autoriza-
ciones legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

— El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras.

— La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicada en el dia-
rio oficial correspondiente, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o acti-
vidad en el plazo de cuatro años.

Mérida, a 5 de noviembre de 2015.

El Director General de Medio Ambiente,
PEDRO MUÑOZ BARCO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2015, de la Secretaría General de
Educación, por la que se resuelve el procedimiento para la selección de centros
de formación en prácticas y profesores-tutores de alumnado en prácticas,
correspondiente al título de Máster Universitario de Formación para Profesor de
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y
Enseñanzas de Idiomas, del curso escolar 2015/2016. (2015062481)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo séptimo de la Resolución de 21 de septiem-
bre de 2015, de la Secretaría General de Educación, por la que se convoca la selección de
centros de formación en prácticas y profesores-tutores de alumnado en prácticas, correspon-
diente al título de Máster universitario de formación para profesor de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, del curso escolar
2015/2016 (DOE núm. 191, de 2 de octubre de 2015), a propuesta de la Comisión de Valo-
ración y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Estimar las solicitudes para la selección de centros de Formación en Prácticas co-
rrespondiente al Máster universitario de formación, de los centros educativos que se relacio-
nan en el Anexo I adjunto a la presente resolución.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 16 de noviembre de 2015.

El Secretario General de Educación,
RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2015, de la Consejera, por la que se
reconoce como modalidad deportiva el "Fútbol Americano" en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2015062483)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 7 de octubre de 2015, D. Borja García Mateos presenta ante esta Direc-
ción General de Deportes escrito en el que solicita el reconocimiento del “Fútbol Americano”
como modalidad deportiva en Extremadura. 

Segundo. Dicha modalidad está reconocida como Modalidad Deportiva a nivel internacional
con la existencia de la correspondiente Federación internacional (IFAF).

Tercero. Dicha modalidad está reconocida igualmente a nivel nacional por el Consejo Superior
de Deportes, publicándose en el Boletín Oficial del Estado, el 9 de junio de 2012, la Resolu-
ción de 25 de mayo de 2012, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que
se publican los Estatutos de la Federación Española de Fútbol Americano (FEFA).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Junta de Extremadura tiene la competencia exclusiva en la promoción del depor-
te y la adecuada utilización del ocio según el artículo 9.1.46 según el Estatuto de Autonomía
de Extremadura.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2/1995, de 6 de abril,
del Deporte de Extremadura (DOE núm. 50, de 29 de abril de 1995), le corresponde a la Con-
sejería de Educación y Empleo reconocer la existencia de una modalidad deportiva.

Por todo lo expuesto, a la vista de la Propuesta de la Directora General de Deportes,

R E S U E L V O :

Primero. Reconocer como Modalidad Deportiva en la Comunidad Autónoma de Extremadura
el “Fútbol Americano”. 

Segundo. Que se incorpore al Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura la
modalidad deportiva de “Fútbol americano”.

Tercero. Que se dé publicidad de la creación de la modalidad deportiva de “Fútbol americano”
en la Comunidad Autónoma de Extremadura a través de la página web oficial de la Dirección
General de Deportes.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Se podrá también interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
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dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación. En caso de haber interpues-
to recurso de reposición no podrá se impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que
se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. To-
do ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 18 de noviembre de 2015.

La Consejera de Educación y Empleo,
MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2015, de la Consejera, por la que se
da publicidad a las ayudas concedidas para la participación de equipos de
entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito
nacional e internacional correspondientes al año 2015. (2015062482)

Con fecha 31 de mayo de 2012 fue publicado, en el DOE número 104, el Decreto 88/2012,
de 25 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la partici-
pación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ám-
bito nacional e internacional, y convocatoria para el año 2012 de las ayudas previstas en el
Título II.

El Decreto 88/2012 estableció dos procedimientos de concesión:

— En su Título II, un procedimiento de concesión directa de ayudas para aquellas entidades
que participen en las competiciones que figuran en su Anexo I.

— En su Título III, un procedimiento de concurrencia competitiva para aquellas entidades
que participen en competiciones de ámbito nacional o internacional que no figuran en su
Anexo I.

Con fecha 7 de abril de 2015 fue publicado, en el DOE número 65, el Decreto del Presidente
6/2015, del 1 de abril, por el que se efectúa la convocatoria correspondiente al año 2015 de
las ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competi-
ciones deportivas de ámbito nacional e internacional previstas en el Titulo II del Decreto
88/2012, de 25 de mayo. Las competiciones deportivas objeto de subvención por esta con-
vocatoria son las incluidas en el Anexo I del Decreto 88/2012, de 25 de mayo, según la re-
dacción dada a dicho anexo por la Resolución de la Secretaría General de la Presidencia de la
Junta de Extremadura, de 11 de febrero de 2015, de la que se dio publicidad mediante Anun-
cio de 12 de febrero de 2015, inserto en el DOE número 38, de 25 de febrero.

Una vez tramitadas y resueltas las solicitudes, procede dar publicidad a la concesión de las
ayudas en cumplimiento del artículo 13 del Decreto 88/2012, de 25 de mayo, que estable-
ce que las subvenciones concedidas serán publicadas en el DOE y en la sede electrónica
corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma, con indicación de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que
se imputa, beneficiarios, cantidades concedidas y finalidades de la subvención, conforme a
lo dispuesto en artículo 17.1 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Por todo ello,

R E S U E L V O :

Dar publicidad, mediante Anexo adjunto, a las ayudas que se han concedido, correspondien-
tes a la convocatoria del año 2015 de ayudas para la participación de equipos de entidades
deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional pre-
vistas en el Titulo II del Decreto 88/2012, de 25 de mayo, por importe total de 212.100 eu-
ros, con cargo la aplicación presupuestaria 02.02.274A.489.00, Superproyecto
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2005.17.04.9001, Proyecto 2005.17.04.0004, de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2015.

Mérida, a 19 de noviembre de 2015.

La Consejera de Educación y Empleo,
MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2015, de la Dirección Gerencia, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 156/2015, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, en el
procedimiento abreviado n.º 159/2015. (2015062466)

Vista la Sentencia firme n.º 156/2015 del Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 2 de Ba-
dajoz, de fecha 30 de septiembre de 2015, dictada en relación con el Procedimiento Abrevia-
do n.º 159/2015, interpuesto por D Juan Villa Rincón, D.ª Guadalupe García Pino, D.ª Rosa
María Macías Galán, D.ª Elena García de Vinuesa y D.ª Coral Martínez del Viejo, contra la Re-
solución de 6 de abril de 2015, dictada por el Director Gerente del Servicio Extremeño de Sa-
lud, por la que se desestimó el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Reso-
lución de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 33, de 18 de febrero), por
la que se convocaba la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de Facultativo/a
Especialista de Área, para Graduados/as o Licenciados/as con Título de Especialista —Espe-
cialidad en Nefrología—, para la selección de personal estatutario temporal en las Institucio-
nes Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas
por la legislación vigente, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Ejecutar el fallo de la Sentencia firme n.º 156/2015 del Juzgado Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 2 de Badajoz, de fecha 30 de septiembre de 2015, dictada en relación con el
Procedimiento Abreviado n.º 159/2015, interpuesto por D Juan Villa Rincón, D.ª Guadalupe
García Pino, D.ª Rosa María Macías Galán, D.ª Elena García de Vinuesa y D.ª Coral Martínez
del Viejo, y cuyo tenor literal del fallo es el siguiente:

“Que, estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto en nombre y representa-
ción de D. Juan Villa Rincón, D.ª Guadalupe García Pino, D.ª Rosa María Macías Galán, D.ª
Elena García de Vinuesa y D.ª Coral Martínez Del Viejo, contra la resolución del Servicio Ex-
tremeño de Salud que obra en el encabezamiento, debo acordar y acuerdo revocar dicha re-
solución por entenderla no ajustada a Derecho, condenando a la Administración demandada
a estar y pasar por dicha declaración, reconociendo el derecho de los recurrentes a que le sea
valorada la experiencia profesional adquirida como Facultativos Especialistas en Nefrología en
el Centro Privado de Hemodiálisis Fresenius Medical Care Extremadura, en aplicación de la Ba-
se 4.1.1 de la convocatoria, con 0,10 puntos por mes trabajado y los días restantes que no
completen un mes con 0,0033 puntos por día, con todos los efectos legales inherentes a di-
cha declaración, declarándose asimismo como mérito baremable para los especialistas en Ne-
frología, además de los estimados en la actual redacción de la base 4.1.1, el trabajo realiza-
do en los Centros Privados de Hemodiálisis concertados con el SES e incluidos en el apartado
“Centros Privados del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios de Extre-
madura”. Todo ello con imposición de las costas del procedimiento a la Administración 
demandada”.
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Segundo. Realizar las actuaciones necesarias para la ejecución de la Sentencia firme n.º
156/2015, de fecha 30 de septiembre de 2015, con todos los efectos legales inherentes a di-
cho pronunciamiento, entre las que se encuentran las siguientes:

1) Conceder un plazo de veinte días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación
de la ejecución de esta sentencia en el Diario Oficial de Extremadura, para que los aspi-
rantes inscritos en la Bolsa de Trabajo en la Categoría de Facultativo/a Especialista de
Área, con Título de Especialista —Especialidad en Nefrología— convocada por Resolución
de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 33, de 18 de febrero), con-
signen la valoración de los servicios prestados en los Centros Privados de Hemodiálisis
concertados con el SES e incluidos en el apartado “Centros Privados del Registro de Cen-
tros, Establecimientos y Servicios Sanitarios de Extremadura” en el apartado tercero de
la Base 4.1.1 “Experiencia Profesional” de la citada Resolución, a través del proceso tele-
mático habilitado en la página web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud.

2) Una vez finalizado el plazo anterior para la inscripción telemática de los servicios presta-
dos en los Centros Privados de Hemodiálisis concertados con el SES, la Secretaría Gene-
ral del Servicio Extremeño de Salud, con la Resolución por la que se hace público el lista-
do único de aspirantes referente al corte de actualización de méritos del 30 de septiembre
de 2015, concederá otro plazo de veinte días naturales para que los aspirantes presenten
documentalmente los méritos de los servicios prestados alegados.

Tercero. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previe-
ne en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 17 de noviembre de 2015.

El Director Gerente
del Servicio Extremeño de Salud,

CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2015, de la Dirección Gerencia, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 126/2015, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, en el
procedimiento abreviado n.º 55/2015. (2015062468)

Vista la Sentencia firme n.º 126/2015 del Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de Bada-
joz, de fecha 28 de septiembre de 2015, dictada en relación con el Procedimiento Abreviado
n.º 55/2015, interpuesto por D. Francisco Javier García Romero, contra la Resolución de 20 de
noviembre de 2014, dictada por el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, desesti-
matoria del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 23 de septiembre de 2014,
de la Dirección Gerencia (DOE n.º 191, de 3 de octubre), por la que se convocaba la constitu-
ción de las bolsas de trabajo en la Categoría de Enfermero/a y para Unidades de Especiales
Características de esta categoría, para la selección y cobertura de plazas básicas de personal
estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23 de ju-
lio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, y en uso
de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Ejecutar el fallo de la Sentencia firme n.º 126/2015 del Juzgado Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 1 de Badajoz, de fecha 28 de septiembre de 2015, dictada en relación con el
Procedimiento Abreviado n.º 55/2015, interpuesto por D. Francisco Javier García Romero, y
cuyo tenor literal del fallo es el siguiente:

“Que, estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Francisco Javier
García Romero contra la Resolución de 20 de noviembre de 2014 del Director Gerente del Ser-
vicio Extremeño de Salud, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra la Re-
solución de 23 de septiembre de 2014 de la Dirección Gerencia, por la que se convoca la cons-
titución de las bolsas de trabajo en la categoría de enfermero y para unidades de especiales
características de esta categoría, para la selección y cobertura de plazas básicas de personal
estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, debo
acordar y acuerdo revocar dicha resolución por entenderla no ajustada a Derecho, condenando
a la Administración demandada a estar y pasar por dicha declaración así como reconociendo
el derecho del recurrente a que le sea valorada la experiencia profesional adquirida como en-
fermero en el “Club Diálisis de Badajoz”, en aplicación de la Base 4.1.1 de la convocatoria,
con todos los efectos legales inherentes a dicha declaración; con imposición de las costas del
procedimiento a la Administración demandada”.

Segundo. Realizar las actuaciones necesarias para la ejecución de la Sentencia firme n.º
126/2015, de fecha 28 de septiembre de 2015, con todos los efectos legales inherentes a di-
cho pronunciamiento, entre las que se encuentran las siguientes:

1) Conceder un plazo de veinte días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación
de la ejecución de esta sentencia en el Diario Oficial de Extremadura, para que D. Fran-
cisco Javier García Romero consigne la valoración de los servicios prestados en el “Club
Diálisis de Badajoz” a través del proceso telemático habilitado en la página web de em-
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pleo público del Servicio Extremeño de Salud, méritos que deberán incluirse en el apar-
tado tercero de la Base 4.1.1 “Experiencia Profesional” de la Resolución de 23 de sep-
tiembre de 2014, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 191, de 3 de octubre), por la que se
convocaba la constitución de las bolsas de trabajo en la Categoría de Enfermero/a y para
Unidades de Especiales Características de esta categoría.

2) Una vez finalizado el plazo anterior para la inscripción telemática de los servicios presta-
dos en el “Club Diálisis de Badajoz”, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Sa-
lud, concederá otro plazo de veinte días naturales a D. Francisco Javier García Romero pa-
ra que presente documentalmente los méritos de los servicios prestados alegados.

Tercero. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previe-
ne en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 17 de noviembre de 2015.

El Director Gerente
del Servicio Extremeño de Salud,

CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2015, de la Dirección Gerencia, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 151/2015, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, en el
procedimiento abreviado n.º 71/2015. (2015062469)

Vista la Sentencia firme n.º 151/2015 del Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 2 de Bada-
joz, de fecha 28 de septiembre de 2015, dictada en relación con el Procedimiento Abreviado
n.º 71/2015, interpuesto por D.ª Carmen Moreno Gallego, contra la Resolución de 12 de di-
ciembre de 2014, dictada por el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, desesti-
matoria del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 23 de septiembre de 2014,
de la Dirección Gerencia (DOE n.º 191, de 3 de octubre), por la que se convocaba la constitu-
ción de las bolsas de trabajo en la categoría de Enfermero/a y para Unidades de Especiales Ca-
racterísticas de esta categoría, para la selección y cobertura de plazas básicas de personal es-
tatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23 de
julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, y en
uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Ejecutar el fallo de la Sentencia firme n.º 151/2015 del Juzgado Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 2 de Badajoz, de fecha 28 de septiembre de 2015, dictada en relación con el
Procedimiento Abreviado n.º 71/2015, interpuesto por D.ª Carmen Moreno Gallego, y cuyo
tenor literal del fallo es el siguiente:

“Que, estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto en nombre y representa-
ción de D.ª Carmen Moreno Gallego contra la resolución del Servicio Extremeño de Salud que
obra en el encabezamiento, debo acordar y acuerdo dejar sin efecto dicha resolución por no
ser ajustada a Derecho, condenando a la Administración demandada a estar y pasar por es-
ta declaración, como reconociendo el derecho de la recurrente a que le sea valorada la expe-
riencia profesional adquirida como enfermera en la Clínica de Diagnóstico San Miguel de Cá-
ceres, en aplicación de la Base 4.1.1 de la convocatoria, con 0,10 puntos por mes trabajado
y los días restantes que no completen un mes con 0,0033 puntos por día, con todos los efec-
tos legales inherentes a dicha declaración. Todo ello con imposición de las costas del proce-
dimiento a la Administración demandada”.

Segundo. Realizar las actuaciones necesarias para la ejecución de la Sentencia firme n.º
151/2015, de fecha 28 de septiembre de 2015, con todos los efectos legales inherentes a di-
cho pronunciamiento, entre las que se encuentran las siguientes:

1) Conceder un plazo de veinte días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación
de la ejecución de esta sentencia en el Diario Oficial de Extremadura, para que D.ª Car-
men Moreno Gallego consigne la valoración de los servicios prestados en la “Clínica de
Diagnóstico San Miguel de Cáceres” a través del proceso telemático habilitado en la pági-
na web de empleo público del Servicio Extremeño de Salud, méritos que deberán incluir-
se en el apartado tercero de la Base 4.1.1 “Experiencia Profesional” de la Resolución de
23 de septiembre de 2014, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 191, de 3 de octubre), por
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la que se convocaba la constitución de las bolsas de trabajo en la categoría de Enferme-
ro/a y para Unidades de Especiales Características de esta categoría.

2) Una vez finalizado el plazo anterior para la inscripción telemática de los servicios presta-
dos en la “Clínica de Diagnóstico San Miguel de Cáceres”, la Secretaría General del Servi-
cio Extremeño de Salud, concederá otro plazo de veinte días naturales a D.ª Carmen Mo-
reno Gallego para que presente documentalmente los méritos de los servicios prestados
alegados.

Tercero. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previe-
ne en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 17 de noviembre de 2015.

El Director Gerente
Del Servicio Extremeño de Salud,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 28 de octubre de 2015 sobre notificación de sentencia dictada en
el juicio verbal n.º 193/2015. (2015ED0255)

D./D.ª Inmaculada Naranjo Sanguino, Secretario/a del Jdo. de 1.ª Instancia n.º 2 de Ba-
dajoz.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento de Juicio Verbal 0000193/2015
a instancia de Asociación de Vecinos de la Urbanización Las Rozas en el que se ha dictado la 
siguiente sentencia:

SENTENCIA N.º 69/15 

En la ciudad de Badajoz, a 22 de junio de 2015.

Vistos por el Ilmo. Sr. Don César José Fernández Zapata, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Badajoz y su partido judicial, los presentes autos de Juicio Ver-
bal sobre reclamación de cantidad, seguidos ante este Juzgado bajo el número 193 del año
2015, a instancia de la Asociación de Vecinos de la Urbanización “Las Rozas”, representada
por el Procurador Don Javier Menaya Macías, en sustitución de su compañero Don Hilario Bue-
no Felipe, y asistida del Abogado Don Marco A. Besa Menacho, contra Don Carmelo Nogales
Nogales, declarado en situación de rebeldía procesal.

FALLO:

Que estimando, en su integridad, la demanda interpuesta por el Procurador Don Hilario Bue-
no Felipe, en nombre y representación de la Asociación de Vecinos de La Urbanización “Las
Rozas”, contra Don Carmelo Nogales Nogales, en rebeldía procesal, debo condenar y conde-
no al demandado a abonar a la parte actora la cantidad de tres mil ochocientos setenta y sie-
te euros con noventa y un céntimos (3.877,91 €), más los intereses procesales. Todo ello con
imposición de las costas procesales causadas a la parte demandada.

Notifíquese esta Sentencia a las partes personadas.

La presente resolución no es firme, contra la misma se podrá interponer recurso de apelación
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Badajoz, en este Juzgado, en el plazo máximo de
veinte días desde la notificación de la Sentencia y previa acreditación de la constitución del
depósito de 50 euros en la cuenta de consignaciones de este Juzgado y del abono, si proce-
diera, de la correspondiente tasa judicial, con el apercibimiento de que, si no se observaren
dichos requisitos, no se admitirá a trámite el recurso.

Por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV
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El Magistrado-Juez.

Y para que sirva de notificación en forma al ejecutado D. Carmelo Nogales Nogales, se ex-
tiende el presente en Badajoz, a veintiocho de octubre de dos mil quince.

El/La Secretario/a Judicial
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2015, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la apertura del período de información pública en relación con
el proyecto de Orden por la que se aprueban los precios medios en el mercado
para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles de naturaleza
rústica, radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de
la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y
Donaciones, que se devenguen en el año 2016, se establecen las reglas para
su aplicación y se publica la metodología para su obtención. (2015062475)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 y 4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez
elaborado el proyecto de Orden por la que se aprueban los precios medios en el mercado pa-
ra estimar el valor real de determinados bienes inmuebles de naturaleza rústica, radicados en
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

ACUERDO:

La apertura de un periodo de información pública por un plazo de siete días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de orden indicado y formular las alega-
ciones o sugerencias que estime oportunas. El sometimiento al trámite abreviado se justifica
por razón de la fecha en la que se prevé la entrada en vigor del texto normativo.

El horario y lugar de exposición del proyecto de orden será de 10:00 a 14:00 horas, durante
el cual estará a disposición en las dependencias de la Dirección General de Tributos, de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, sita en Paseo de Roma, s/n., Edificio B, 2.ª plan-
ta, de Mérida, provincia de Badajoz.

Asimismo, el proyecto de orden estará a disposición en el Portal de la Transparencia y Parti-
cipación Ciudadana y en la página web de la Junta de Extremadura, Consejería de Hacienda
y Administración Pública, a través de la siguiente dirección de internet:
http://www.gobex.es/cons001/18 

Mérida, a 23 de noviembre 2015. La Secretaria General, MARÍA ASCENSIÓN MURILLO 
MURILLO.

ANUNCIOSV
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 8 de octubre de 2015 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-6640-1. (2015082679)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de
Guadalupe, 33-2, de Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Subestación Torremocha (posición línea).

1 seccionador de barras 52 kV – 630 A.

1 seccionador by-pass 52 kV – 630 A.

1 seccionador de línea motorizado 52 kV – 630 A Meg 90.

1 interruptor automático (isodel) 45/52 kV – 1250A 1500 MVA.

3 transformadores de intensidad, cxg – 52 (50-100/5/5/5A) 5 ka – 52 kv. 

Emplazamiento: Subestación transformadora.

Término municipal: Torremocha.

Calle o paraje: Crta. EX-206, pk-21,5.

Finalidad: Mejora de las instalaciones.

Referencia del expediente: 10/AT-6640-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Cáceres, a 8 de octubre de 2015. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 9 de noviembre de 2015 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada relativo al parque eólico "Valle de Peraleda". Expte.:
GE-M/339/07. (2015082781)

Habiéndose intentado la notificación, sin que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Administración y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación de una somera indicación
del contenido de la resolución mediante la publicación del presente anuncio, al apreciarse que
la publicación íntegra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos del intere-
sado. Así mismo, se remite al Excelentísimo Ayuntamiento de Azuaga para su exposición en
el tablón de edictos.

Expte. n.º: GE-M/339/07 (OI-V/211/12).

Interesado: D. Javier Rodríguez Bonilla, en representación de la sociedad Dehesa de la
Sierpe, SL.

NIF: 05648897M.

Domicilio: C/ Muñoz Crespo, n.º 14. 06920-Azuaga (Badajoz).

Acto que se notifica: Resolución por la que se desestima el recurso de alzada.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del
Estado, en la sede de esta dependencia administrativa del Servicio de Generación de Energía
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, Consejería de Economía e Infraestruc-
turas, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida (Badajoz), a fin de notificarle la resolución
de referencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto. 

Contra dicha resolución puede interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2
meses a partir del día siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Contencioso- Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, sito en la ciudad de Cáceres, en virtud
de lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que a su derecho interese.

Mérida, a 9 de noviembre de 2015. El Jefe de Servicio de Generación de Energía, MANUEL
GONZÁLEZ RAMÍREZ.

• • •



NÚMERO 230
Lunes, 30 de noviembre de 2015 37855

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2015 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8888. (2015082786)

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artí-
culos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pú-
blica la petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pú-
blica y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a conti-
nuación se detalla:

Peticionario:

Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de
Cáceres.

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo 50031, existente de celosía, de LAMT “Casar de Palomero”.

Final: Apoyo n.º 5030 existente.

Términos municipales afectados: Caminomorisco y Casar de Palomero.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores: Materiales: Composite. Tipo: Cadena.

Longitud línea aérea en km: 0,374. Longitud línea subterránea en km: 4,178.

Longitud total en km: 4,552.

Emplazamiento de la línea: Parcelas privadas dentro de los términos municipales de Camino-
morisco y Casar de Palomero.

Finalidad: Reforma de la actual línea aérea de media tensión denominada “Casar de Palome-
ro” de 20 kV con mejora de la calidad del suministro, la potencia y el riesgo de la avifauna.

Referencia del expediente: 10/AT-8888.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la ne-
cesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Edificio Múltiple, 3.ª planta en
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Cáceres y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen opor-
tunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 10 de noviembre de 2015. El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 23 de octubre de 2015 sobre calificación urbanística de
legalización de planta de fabricación de carbón vegetal. Situación: parcelas
129, 130, 170, 171, 191 y 192 del polígono 2. Promotor: D. José García
Romero, en Zahínos. (2015082715)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización de planta de fabricación de carbón vegetal. Situación:
parcelas 129 (Ref.ª cat. 06159A006001290000LW), 130 (Ref.ª cat.
06159A006001300000LU), 170 (Ref.ª cat. 06159A006001700000LY), 171 (Ref.ª cat.
06159A006001710000LG), 191 (Ref.ª cat. 06159A006001910000LE) y 192 (Ref.ª cat.
06159A006001920000LS) del polígono 2. Promotor: D. José García Romero, en Zahínos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 23 de octubre de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 23 de octubre de 2015 sobre calificación urbanística de
legalización de planta de fabricación de carbón vegetal. Situación: parcelas
76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 752 y 753 del polígono 2. Promotor: D.
Vicente Vega Sequedo, en Zahínos. (2015082720)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización de planta de fabricación de carbón vegetal. Situación:
parcelas 76 (Ref.ª cat. 06159A002000760000LL), 77 (Ref.ª cat. 06159A002000770000LT), 78
(Ref.ª cat. 06159A002000780000LF), 79 (Ref.ª cat. 06159a002000790000lm), 80 (Ref.ª cat.
06159A002000800000LT), 81 (Ref.ª cat. 06159A002000810000LF), 82 (Ref.ª cat.
06159A002000820000LM), 83 (Ref.ª cat. 06159A002000830000LO), 752 (Ref.ª cat.
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06159A002007520000LM), y 753 (Ref.ª cat. 06159A002007530000LO) del polígono 2. Pro-
motor: D. Vicente Vega Sequedo, en Zahínos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 23 de octubre de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 16 de noviembre de 2015 sobre aprobación del convenio de
delegación en la gestión y recaudación de multas por infracciones sobre
tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial con el Ayuntamiento de
Villanueva de la Vera. (2015ED0256)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 30 de octubre de
2015, ha adoptado entre otros el Acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre el Ayun-
tamiento de Villanueva de la Vera y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tribu-
taria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, en cuanto a la gestión y recaudación de
multas por infracciones sobre tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial. Así como en-
comendar al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputa-
ción Provincial, la gestión de las competencias delegadas por el referido Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Cáceres, a 16 de noviembre de 2015. El Secretario, MÁXIMO SERRANO REGADERA.

• • •

EDICTO de 16 de noviembre de 2015 sobre aprobación del convenio de
delegación de la recaudación con la Comunidad de Regantes "Pinos
Altos". (2015ED0257)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 30 de octubre de 2015
adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre la Comunidad de
Regantes de “Pinos Altos” y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación de sus ingresos de
derecho público, tanto en periodo voluntario como en ejecutivo. Así como encomendar al Or-
ganismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial,
la gestión de las competencias delegadas por la referida Comunidad de Regantes.
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Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Cáceres, a 16 de noviembre de 2015. El Secretario, MÁXIMO SERRANO REGADERA.

CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2015 sobre convocatoria de Asamblea
General Ordinaria. (2015082783)

El Consejo Rector de Caja Rural de Almendralejo, Sdad. Coop. Cdto. (Cajalmendralejo), en
cumplimiento del acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2015, de
conformidad con los Estatutos Sociales vigentes, convoca a los Señores Socios a la Asam-
blea General que, con carácter de Ordinaria, se celebrará en el Salón de Actos de esta Ca-
ja, sito en Plaza de San Antonio, s/n., de Almendralejo, el día 19 de diciembre de 2015, a
las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente,

ORDEN DEL DÍA

Con carácter previo, confección de la lista de asistentes y constitución válida de la Asamblea

Punto 1.º Saluda del Sr. Presidente.

Punto 2.º Propuesta del Consejo Rector y aprobación, en su caso, de las directrices bási-
cas del plan de actuación de la Entidad y las líneas generales de los presupues-
tos para el ejercicio siguiente.

Punto 3.º Emisión de nuevas aportaciones al capital social. Delegación en el Consejo Rector.

Punto 4.º Delegación de facultades en el Presidente y en el Secretario del Consejo Rector
para llevar a cabo cuantos acuerdos, actos y contratos, tanto públicos como pri-
vados, sean necesarios para la interpretación, complemento, adecuación, modi-
ficación, subsanación, ejecución y desarrollo de los acuerdos adoptados, en la
medida precisa para cumplir las indicaciones o subsanar los reparos que pudie-
sen formular a los mismos los organismos autorizadores y/o los registros com-
petentes en orden a lograr su autorización, calificación e inscripción definitiva.

Punto 5.º Designación de tres socios para la firma del acta de la Asamblea.

Punto 6.º Preguntas y sugerencias de los señores socios relacionadas con los asuntos ex-
presados en el orden del día.

Almendralejo, a 9 de noviembre de dos mil quince. El Presidente, SEBASTIÁN GUERRERO 
MORENO.
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